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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE

Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se dispone el inicio del expediente de contratación administrativa A/SER-010245/2026

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por la Dirección Técnica de Obras, 
Mantenimiento y Servicios Generales de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, en la que se 
manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la contratación de “Acuerdo Marco servicio 
de Redacción de Proyectos, Dirección Facultativa de obra (DO+DEO), Coordinacion de Seguridad y 
Salud y/o Control de Calidad de obras Centros y parcelas dependientes de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria”.

Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por la Dirección General de 
Infraestructuras Sanitarias con fecha 01/04/2026.

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SER-010245/2026
denominado “Acuerdo Marco servicio de Redacción de Proyectos, Dirección Facultativa de obra 
(DO+DEO), Coordinacion de Seguridad y Salud y/o Control de Calidad de obras Centros y 
parcelas dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria” mediante procedimiento
abierto sujeto a regulación armonizada cuyo valor estimado asciende a 9.998.291,29 € IVA excluido.

Motivación de la necesidad del contrato:

La reestructuración de la Atención Primaria en Madrid plasmada en el artículo 2.2 y la disposición 

adicional única de la Ley 6/2009 de 16 de noviembre de libre elección en la sanidad de la Comunidad 

de Madrid establece que el sistema sanitario público de la Comunidad se organiza en un Área de 

Salud Única integrada por el conjunto del territorio de la región.

Según establece el artículo 5 del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que 

se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, configuran 

dicho Ente los bienes, derechos, centros, servicios y establecimientos a que se refieren los artículos 

62 y 82 de la Ley 12/2001, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid.

Como consecuencia de lo anterior, se pretende acometer diferentes obras de nueva ejecución, 
ampliación, renovación, rehabilitación y/o reforma de Centros de Salud y Consultorios Locales, 

Parcelas y Otros Edificios dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, referidas 

tanto a espacios e instalaciones concretas como a partes del edificio o a su totalidad. Se propone la 

realización del Acuerdo Marco para homogeneizar la contratación de todos los servicios asociados 

estas obras, unificando los términos y condiciones de todos estos contratos, así como el 

procedimiento para su adjudicación, disminuyendo plazos de tramitación y formalización de contratos, 

y facilitando por tanto la agilidad de respuesta en las actuaciones. Estos servicios son la redacción de 

proyectos, la dirección facultativa, la coordinación de seguridad y salud y el control de calidad 

asociado al desarrollo de dichas obras.
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El volumen de actuaciones e inversiones previstas en los próximos años, así como el limitado plazo 

de ejecución con que deben desarrollarse, requiere de los servicios objeto de este contrato, con el fin 

de que se lleve a cabo un adecuado y óptimo desarrollo de las mismas.

Madrid, 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD
P.D La Gerente Asistencial de Atención Primaria

Resolución 342/2021, de 13 de septiembre
(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)
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